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Cuadro de texto
Esta resolución debió ser emitida inmediatamente después de publicada la Orden FOM 1100/2002 (BOE de 17.05.2002). Sin embargo, se emitió el 15.03.2004, en que faltaban sólo dos meses y medio para que finalizara el plazo establecido en dicha Orden para que las Comunidades Autónomas verificaran las muestras correspondientes a los lotes de contadores con más de 10 años y las compañías eléctricas retiraran los de más de 30 años.










